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rPor !a cual se oto,ga habiJltacló:1 para la prestaci0n de: Servicio Püi>Eco a-, 
rr,msporte Te:-resi . .-e Automotor de Pasajerc-s ¡;or Carretara a una Empres<\ 
danomi.;iada COOPERA.TIV,i\ DE TP.ANS?ORTP.OORr::s DE LOS :.LP,NO$ 
i,,..~-o"""', "S' • AM"'S" 1 ..,.,._. ':'\J ,A -- • ..,; • J 
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..:n us-0 ée SL:3 fac:.:;tzc.:es íBg8if·S y esta·~utarias y en especial '.as con~r,?rk:!r:s ;:)orle: 
Decretos 54Ci2COO. ·¡ o·: i200C y 171 i2001 y en conccrcancia co:i 1as 1-;y;s 336/9S y. 
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' . : ¡.Jue en mériro c~e !o anteriormente expuesto. esH: cjespact'w. 

j . ¡ RESLELVE 

ARTlCiJl..O PR!MERO. HA81L!TACiON: Otorgar hab1i1tac16n para la prestación dei 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, a la 
Empresa denominada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LOS LLANOS 
"COOTRANSLLANOS L TDA.", con las siguientes características: 

RAZON SOCIAL: 

SIGLA: 
NIT: 
DOMICILIO PRINCIPAL: 
PATRIMONIO: 
RADIO DE ACCION: 
CLASE DE VEHICULOS: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
LOS LLANO,:, 
"COOTRANSLLANOS L TDA." 
800 1 09 296 - 5 , 
ACACIAS (META), CARRERA 23 No. 8-30 j 
$73.702.390.oo ( , 
NACIONAL Í''i,.. ·,,,• 

\ \''t"" 

MODALIDAD DEL SERVICIO: 
GRUPO A. , t-' 1 ~

1
\ , "'; 

PASAJEROS. ');...•' ,·\ \ ' '. 
\' \ 

ARTICULO SEGUNDO. './lGl':.i\!ClP<: La pres,~nte habi:rúlción tendrá ViG~c11, 
INDEFINIDA, mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su 
otorgamiento, sin perjuicio de ias disposiciones iegales contenidas en ei régimen 
sancionatorio. La autoridad de transporte competente en cualquier tiempo, de o;;cio e a 
petición de parte, podrá verfficar las condiciones que dieron origen a la habilitación. 

ARTICULO TERCERO. SUMlNISTRO DE INFORMACIOI\!: La Empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LOS LLANOS "COOTRANSLLAMOS 
L TOA."., mantendrá a disposición del Ministerio de Transpo,ie i de la Superintendencia 
de P-uertos y Transporte, las estadísticas, libros y demás documentos que penn:'ian 
verificar la informadó;"J suministr&da. 

/l.RTlCUl.O CUARTO. Cft,PACIDAD TRANS?ORTADORl\.: De con1ormidad co;i los 
diferentes actos administiativos, la Empresa Cootransllanos Ltda, mantiene la siguiente 
capacidad transp,:::rtadora: 
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1 CLASE Dé= VEHICULO 

! 
[AUTOMOVIL 
(GRUPO A)· 

CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA 

M!NIMA MAXIMA 
12 15 

í-., .. 

\ PARAGRAFO: Con la presente capacidad transportadora, la empresa debe dar 
: cumplim~;nto a la pr~s'.ación del servi,:::io en las rutas y horark;;. establecidos en la 
\ Resolución número 0196 dei 21 de junio de 1996. 
i 

•::¡ARTICULO QUINTO. EQUl?OS: La Empresa Cootransllancs Ltda, para la prestación 
' i: del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajero por Carretera. solo 
, ·: : podrá hacerio con equipos registrados en el servicio público . 

.. ;; .:' :·,; : 

.\ f ARTICULO SEX,O. CUí.l~Ufi/llE?lTO: La emp, ~:xl Cooperativa de Transportadores de 
; ; bs Llanos "Cootrans!lanos Ltcla., una vez en firme ei p;esente acto administrativo, 
. ! del¡erá cumpilr con ias condiciones mínimas de operación para los equipos a utilizar en 
'.!la prestación del servicio, teniendo en cuenta la reglamentación que expida el Ministerio 

;de Transporte. ,, 
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RTICULO SEPTIMO. RECURSOS:: Contra la presente providencia, proceden los 
cursos de Reposlción ante este Despacho, y de Apelación ante la Dirección General 

e Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de los cinco 
( 5) dlas _hábiles siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Vlllavicencio (Meta) a los 

/' ....---, 
Proyado y Ravi1i16: Lli'i AlbQrto M:ayorg,a LQal /~~ . 
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Elaboró: Martha Lucia JirmtlQZ Rey . 
30.11.2001 
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